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Comentario:

Un problema muy habitual en el ámbito  del urbanismo y la edificación, y fuente constante de pleitos, es el de las construcciones

extralimitadas (hechas en suelo en parte propio y en parte ajeno), que no siempre obedecen a la mala fe del constructor, sino a otros

muchos factores. La falta de una clara y precisa solución legal en Derecho español ha sido suplida por una consolidada jurisprudencia,

con la conocida accesión invertida, entendiendo  que el suelo  en parte invadido cede a favor del edificio  invasor cuando este sea de

mayor valor que aquel y la invasión haya sido hecha de buena fe.

    Esta solución, en apariencia sencilla y justa, provoca sin embargo muchas otras cuestiones, que la jurisprudencia y la práctica forense

han tenido que abordar, y que en esta obra se exponen y analizan minuciosamente; así, entre otras muchas:

- Si la accesión invertida opera automáticamente, o por decisión judicial o a instancia de parte;

- Si el invasor ha de actuar o no de buena fe, en qué consiste dicha buena fe y si se presume o hay que probarla;

- Cuál ha de ser en superficie la extralimitación máxima para dar preferencia al constructor invasor;

- Si efectivamente existe invasión, cuál ha de ser la cuantía de la indemnización a pagar por el constructor;

- Si cabe aplicar la accesión invertida cuando la extralimitación se produce porque un copropietario construye en suelo común sin

consentimiento de los otros comuneros;

- Etc.
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